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CONSTANCIA: Manizales, noviembre 10 de 2022.  La dejo en el sentido 

que se recibió memorial de la apoderada de la demandante, en el 

que indicó que realizó las diligencias de notificación del embargo a 

la empresa MABE, aportando factura electrónica de Servientrega. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1968 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

    Manizales, diez de noviembre de dos mil veintidos. 

 
Se dispone agregar el anterior memorial al proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido por LAURA VALENTINA MARÍN 

VALENCIA, a través de estudiante de Consultorio jurídico de la universidad 

de Manizales, en contra de JOHON FREDY MARÍN QUINTERO, disponiendo 

requerir a la parte demandante para que aporte copia cotejada de los 

documentos enviados y el certificado de entrega emitido por la empresa 

de mensajería, Servientrega. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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